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8e declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
JB=— _ 
por los demás los íondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 

G O B 1 E R K O G E N E B A L D E F I L I P I N A S . 

Eeal órden. 
MINISTERIO DE ULTKAMAR.=Núm. 133.— 

Exciiio. Sr .— Por el JViiiiifcterio de Hacienda se 
dice á este de mi cftigo ccn fe» ha 28 de 
Dinenibre l í l l imo lo que s i g u e : — « E x c m o . Sr. 
— Ccn leclia de hoy digo fcl Director general 
de Aduanas lo s'guienie:—I'mo. Sr .—Vitto 
el rtcurso de alz; da iiiterputsto ante este 
Mir isterio por l>. Manuel de Eiz^g» i i re contra 
el fallo dictado p(r la Junta Arbitral confir
mando la multa de once mil qui iáentas cin
cuenta y cuauo pése las m venta temimos que 
fué m pi esta ai Ci-piian del vapor «Antonio 
Lcpez» por la Aduana de Cádiz con arreglo 
al caso J2 del artículo 246 de las ordenanzas 
vigentes per lesnliar 102 tacos de cacao, sin 
incluir en manifiesto: Visto el expediente 22 85 
á que la mencionfida f-pelac on se refiere; 
coisideiando que si bien los s^ecs de que se 
trata no ven ían incluidos en manifiesto como 
procedía , en cumplimiento de lo que í e previene 
en Jas Ordenanzas vigenteí1, se comprendieron 
en talón de trat loido expedido por la Aduana 
de Puerto Rico y presentado por el capitán 
del t u q u e á su llegada al puerto de Cádiz: 
Consideiando que el hecho de venir incluida 
en manifiesto la c^rga que de producción de 
las Antillas c e r d m í a el luque así cemo la 
procedente del í x i r * r j e i o , demueí-tia que solo 
por un olvido invo umar o Cesión de incluirse 
en f q u e l dccun.enlo los ftets en ciestion, 
aseilo que se halla ( (no to i^do por la certi-
ficacu n de la Aduar a de Fueito Rico que 
obra unida al exiediente: y Comiderando que 
ccn la fa ta de q ie fe trata 10 han sufrido 
m e i K S c a l o los i m e m e s de la Hacienda, ni 
aqiei la acusa intento de fiaude por parte del 
internado; S . M. la Rema (q. D. g.) Regente 
¿el Reino, de confermifad con lo popies io 
por esa Dirección general y lo i i foimado per 
la de lo coitfeiicicso y la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, ha temdo á bien dis-
pener Ja relevación por equidad de la multa 
iniueeta y qi e per las Aduanas de las p i o -
Ijínias de Uitiau ar se lenga p í e s e m e que en 
Jos manifiestes de los buques que conouzcan 
niercancías para la Fei ínsula d e b e i á n inclume: 
1 ° Los g é n e i o s q< e precedentes de los Estados 
^1 cen iue i te A n e i i c a i o . se t u s b í r d e n eo 
Pautes de las AMÍIIÍS e f } fñ( ' ]as : 2 o L a s 
n | í i ( a n ( í a s qne ton.en k s t i ques de les 1 e~ 
pót ius estal lecidos en dichas Islas; y 3.° L a s 

( o i d t Z ( a n los 11 ques temadas en el ex-
pero antes de tocar en puertos antillanos. 
Keal ó iden lo digo á Y . I . pa ia su cono-

^'ttiienlo y fines c o n s i g u i e n t e s . » - L o que de 
"tal órden traslado á Y . E . para su cene ci
mento y cumpl imento por las Aduai as de 

esa Isla.—Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . 
Madrid 4 de Febrero de 1886. - G^wa-so.—Sr. 
Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 26 de Marzo de 1 8 8 6 . — C ú m p l a s e , 
publ íquese y pase á la Intendencia general de 
Hacienda, para los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

Manila 26 de Marzo de 1886. 
Teniendo en cuenta las rf zones espuestas 

; por el Excmo. Sr . Gobernador P . M. de Ca-
: vite, a l presentar su dimisión del cargo de 

Presidente de la Junta Inspectora del Hospital 
! de S. José de Cavite, este Gobien o General 

T ice Real Patronato, en uso de sus atribucio
nes viene en decretar lo siguiente: 

1 Art ículo ú m c o . Acepto la renuncia que del 
cargo de Presidente de la Junta Inspectora 

• del Hospital de S. José de Cavite presenta el 
Excmo. Sr . Gobernador P. M. de Cavire, que-

| dando muy satisfecho del celo é interés con 
que ha desempeñado su cargo. 

Comuniqúese y publíquese. 
TERRERO. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Mi
litar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor 
interino, José Pregó. 

Manila 26 de Marzo de 1886. 
E n vista de haber sido aceptada la dimis ión 

que del caigo del Presidente de la Junta 
Inspectora d e l H o ' j i ' a l de S. J o s é de Cavite, 
ha presentado el Excmo. Sr. Brigadier Gober
nador P . M. de aquella plaza, en uso de mis 
atribucioi es como Vice Patrono Real he te
nido á bien ncmtrar para el desempeño de 
aquel cargo al Excmo. Sr. D. Emilio Catalá y 
Aionfo, t a p i t a n d e Navio de I ,a cla-e y Co
mandante general del Arsenal de Cavite. 

Comuniqúese y publlqi.ese. 
TERRERO. 

Parle Militar. 
Gobierno MtUtar de la Plaza de Mónita. 

Ad^ertetcia de la Pl>iza del día 29 de Marzo 
de 1886 

Debiendo frguesise 62 reclutas del Regimiento 
Peniisultr de Artillería el dia 3 del próximo mes 
de Abril de circo á siete y media de su unf^na 
en 1» pl^ya de Sts. Liicia, d i s [ a í 8 T d o en dirección 
mar si punto mis desj ep do ettre Malate y rfavite; 
se líate ealei á fin de evitar fccidínles desugradubles. 

De órden de S. E — E l ( onnel Teniente Coro
nel Ssigenlo mejtr interino, José Pregó. 

Servicio de la plaza para el 30 de Margo de 1886. 
Pbrada, ICB tueijos de la gminicien.— Vigi'sncia, 

Jos mismos.—Jefe de dia, el Comwrdante. D. José 
P8nÍ8gU8.=Impg:Baria , otro D. Emilio Herrero.= 
Hospital y pn visictes, Artilleiíh.— Reconocimiento 
de zficfcíe, A r t i l l e i Í 8 . = Pfc£eo de enfermes, Artillería. 
— Música en la Luneta, núm. 1. 

Anuncios oficiales. 
S E C R E T A R I A D E L A J U N T A EOONOMIOA 

DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 
Por acuerdo de dieba Corporación, se anuncia al 

público que el dia 30 del entrante Abril á IHS diez 
de su mhfitina se sncará á licitación pública el sumi
nistro de efectos necesarios en el Arsenal de Cavite 
para completar repuesto de previsión y satisfacer pe 
didos autoriz^dns ascendentes en pliego á pfs. 547,19 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que á 
continuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar ante 
la Junta que corresponde al efecto, que se reunirá en 
la Comandancia general del Arsenal, en el dia espre
sado y una hora antes de la señalada; dedicando los 
primeios treinta minutos á las aclaraciones que de
seen los licitadores ó puedan ser neces«riM8, y los 
segundos para la eotresía de lus proposiciones, á 
cuya apertura se procederá terminado dicho último 
plazo. 

L^s personas que quieran tomar parte en la su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo en pliego cerrado, estendidas en papel del 
sello tercero, acompañadas del documento de depó
sito, y de la cédula personal, sin cuyos requisitos no 
serán admisibles: se advierte que en el sobre de los 
pliegos deberá espresarse el servicio, objeto de la 
proposición con la mayor claridad y bf jo la rúbrica 
del interesado. 

Manila 22 de Marzo de 1886.—Enrique Rodrí
guez Rivera. 

Conladuría de Acopios del Arsenal de Cavite.— 
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á 
pública licitación el suministro de los efectos que 
son necesarios en este Arsenal para completar re
puesto de provisión y satisfacer pedidos autorizados. 
1. a L a licitación tiene por objeto el suministro 

de los efectos compreüd dos en la condición que se 
ecomppfia al presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para 
la subasta y las condiciones que han de reunir los 
efeetc s para ser admisibles, son los que se señalan 
en la citbda relación. 

3. a L a subhsta tendrá lugar ante la Junta es
pecial de subastas del Aportadero, el dia y hora que 
se anunciarán en la «Gaceta de Manila». 

4. a LfcS proposiciones habrán de redactarse con 
sujeción al unido modelo, estei didas en papel del 
sello 3 0 y se presei taran en pliegos cerrados al Pre
sidente de la Junta, así como la cédula jersonal ó 
bien la patente los nainrales del imperio de China, 
sin cuj o documento no le será admitid» la propo
sición. Al mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobie que la contenga, ertre^ará c» da li-
citader un d( cuirento que acredite hal er impuesto 
en la Teíoreiía Central de Hacienda {úbl ca de estas 
Islss, en metálico ó valores admisibles por la legis
lación Vif¡ente á los tipos que esta ten^a establecidos 
la cantidad de veinte y siete pesos, treinta y cinco 
céntimos. 
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CASA C E N T R A L D E V A C U N A C I O N . 
J a é r e s 1 * del próximo Abril á las ocho de la ma-

3¡Lana se edminietra la yacuna. 
Masila 2b de Marzo de 1886.=Antonio Aaelles. 

Providencias judiciales. 
Hvn jRayraHBdo Puig y Duran, Alcalde mayor interino y 

Juez d© primera instancia en este Juzgado del distrito 
de Biubudo etc. 
Por preseute cito, llsmo y emplazo al procesado au

sente Apolmario Pagar, soltero, de diez y nueve años 
de edad, ualural de Sto. Tomás de la provincia de la 
Union, criado de D. Demetrio Castellana y Moreno, de 
esUíara regular, cara ovaltda, color moreno, nariz regu

lar, pe o negro y barba lampiña, para que dentro del lér-
aaino de treinta días, contados desde esta fecha se pre
sente en este Juagado 6 en la cárcel de esta provincia, 
i contestar á L s csirpcs que cintra el mismo resulta 
en la causa nám. 5989 que se le sigue por denuncia 
lalsa, pues de hacerlo asi le oiré y administraré justicia, 
y ea caso contrario sustanciaré dicha causa en su ausen
cia y rebeldía. 

Dado en Binondo á 20 de Marzo de 1886.—Raymundo 
Piaig.=PGr mandado de su Sría., Bernardo Fernandez. 

Pos providencia del Sr. Alcalde mayor de este Juz^do 
¡del distrito de Binundo, recaida eu la causa núm. 6010 
i|u© se sigue contra Adriana Flores y otros por corrupción 
aáe menores y violación: se cita y llama á los testigos au
sentes Agaton de la Cruz y los nombrados Mariano y 
iiiloy, para que dentro del término de nueye dias, desde 
asta fecha, ee presenten en este Juzgado para declarar en 
la citada causa, bhjo apercibimiento de pararles el per 
juicio (|ue en derecho baya lugar en caso contrario. 

Binondo 26 de Marzo de 1886.—Bernardo Fernandez. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este Juzgado 
®el áistrito de Binondo, recaida en las diligencias crimi 
^ales que se icstruyea contra Isabel Mariano por lesio 
^es: se cita y llama á la ofendida ausente E euteria Ser 
"Cantes, india, viuda, natural de Malolos provincia de Bu-
lacan, vecina de este arrabal empadronada en la cabecería 
aüm» 6^ de este gremio con cédula personal de novena 
cías©, de ríkio cosíurera, para que dentro del término 
de nueve dias, desde esta ftcba, se presente en este Juz
gado para declarar en las citadas diligencias, tajo aper
cibimiento de pararla el perjuicio que en derecho haya 
lugar en ceso contrario. 
| i Binondo 26 de Marzo de 1886.=Bernardo Fernandez. 

Don Manuel Bniz de Obregon, Alcalde mayor en pro
piedad Juez de primera irstarcia del Juzgado del dis
trito de J n t n s i U K g , que de estar en actual ejercicio de 
fus fuEckres el jreaen'e Essrilano dá fé. 
Pe r el preseEte eiío, 11» mo y emplazo á Victrriro de 

Ja Cn z, indio, sclteio, natural y vecino de S. Fernando 
de Dilfio de esta provincia de Manila, de tiece t.fios de 
edad, ii'jo de Ba) muido y de Basilia Flcres, ptra que 
por el Üimího de treinta dias, contados desde la fteba 
£e piesente en este Jvzgtdo 6 en la (á ice l j ú b l n a de 
esta pr( vincia pf ra contestar los ctrgcs que la let-ultan en 
la califa niisn, £G€0 qne te i n s t i l e en eMe Jnzgado contra 

©1 Biifaao s i l i e vioheion fusilada, jnes de bactrlo KSÍ le 
oiré y le Í dmin i s t iné justicia y en cato contrario tusian 
e i u é dicha cmsa en tu íutercia y l e l e l d í a , pj-rórdole 
k s j eijuieics que en deietho hubiere lugar y ei teiidiéndc se 
con Jes estnots del Jnzgido las u l temies diligencias que 
se pr» etica j ( n. 

l ) * á o en Manila 20 de Msrzo de 1886.—Mfnuel Euiz 
de Obiegen.—Per mandido de su Si ía . , N . Adriano. 

f Por previdencia del Sr. AUalde mayor del distrito de 
Inirsinuros, recaida en esta fecha en las diligencias cri
minales contia Eugenio de la Crnz p< r hurto, se cita, 
llfcma y emphza á los testigos ausentes Anüeta Hernán
dez y Juliana Henera, vecinas de la calle de Anenque 
del arrabtil de í'anta Cruz, para que dentro de nueve 
dias, se pretenten en este Juzgado para declarar en las 
referidas dil'gei eifcs, apercibido que de no hacerlo, les 
paraián los peijuiciíS que en demho haya lugar. 

E t c r i b a i Í B de dicho distrito á 26 de Maizo de 1886.= 
IsTumeiiaiO Adriano. 

JDon Eduardo Chalad y Sola, Alcalde mayor Juez de 
pr mera instancia de esta provincia de Nueva "Vizcaya, 
que de estar en el pleno ejercicio de sus funcici es j u 
diciales, nesotres les infraterites testigos acomptñtüos 
damos fé. 
Por el } retente cito, llamo y emplazo al individuo Hi

lario E ímirez vcciio de la previucia de Tarlac, para que 
dentro del téimino de tieinta difcs, contados desde la fe
cha del prcfei te edicto, te piegente en etle Juzgfdo á 
contesta los cargrs que les resultan en la causa núm. 677 
seguidas contra el m ú n o jer re bo y lesiones, ajercibido 
que de no hacerlo les pararán les peijuicits que en dere-

«Eo haya lugar. 
J)sdo es la crs» Keal de Payombong á 17 de MEIZO 

de 1886.—Eduardo Chalud.—Por mandado de su Sría., 
Anselmo Ambatali, Antonio Cataran. 

Don Estanislao Cháves, Alcalde mayor y Juez de 1.* 
instancia de esta provincia de Batangas etc. 
Por el presente cito, Hamo y emplazo por pregón y 

edicto al ausente Gerónimo Mendora, natural y vecino 
de Taal, indio, dsado, con hijos, de cuarenta y nueve 
afins de edad, labrador, y tiene el apodo Imó procesado 
en causa núm. 6386 que instruye por quebrantamiento 
de condena é infidelidad eu la custodia de presos, para 
que en el término de treinta dias, contados desde esta 
fecha, se presente ante mi ó en las cárceles de este Juz
gado á defenderse del cargo que coatra el mismo resulta 
en la espiesoda causa, apercibido de Estrados en otro caso. 

Dndo en Batangas á 18 de Marzo de 1886.—Estanislao 
Cháves .=Por mandado de su Sría., Ricardo Atienza, B*-
mon Canin. 

Don Nicolás Lillo y Boda, Alcalde mayor y Juez de 1.a 
instancia de esta provincia de Nueva Ecij<, que de estar 
en pleno ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito 
Escribano doy fé. 
Por el preseute cito, llamo y ennplazo á los ofendidos 

Francisco de Lara y Máxima de León, vecinos de Caba-
uatuan de esta provincia, para que por el término de 
quince dias, se presenten en este Juzgado á prestar de
claraciones en las diligencias que se instruyen sobre muerte, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo, les parará el per
juicio que en derecho haya lugar. 

Dado en la Gasa Real de San Isidro 13 de Marzo de 
1886.—Nicolás Lillo Roda.—Por mandado de su Sría., 
Catalino Ortiz y Airoso. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera, se
gunda y tercera vez al testigo Silvestre Soriano, vecino 
de Villasis de la provincia de Panoasinan) para qUe en 
el término de nueve dias, se presente en este Juzgado á 
dec arar en la causa núm. 4201 contra Isidro Quejano 
por hurto y falsificncion y en caso contrario, le parará el 
peijuiciu que hubiere lugar en derecho. 

Dado en la casa Real de San Isidro á 18 de Marzo 
de 1 8 8 6 . = N i c o l á s Lillo Roda.=Por mandado de su Sría., 
CaUiino Orliz y Airoso. 

Don Francisco de Iriaite, Alcalde mayor y Juez de 1.a 
instancia de la provincia de la Laguna hallándose en 
actual ejercicio de sus funciones, de que yo el infras
crito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplfzo al testigo au

sente Regiuo Rodillo (a) Puncol natural de Tanauan en 
Batargas y vecino de Caiamba, para que dentro de 9 
dits, contados detde esta fecha se presente en este Juz 
gado ptra declarar en la causa núm. 4997 que se sigue 
contra Petronila Pia y otro por hurto, apercibido que de 
no verificarlo dentro de dicho término le pararán los per-
juic os que en deiecko hubiere lugar. 

D i do en Sta. ( n z cibcctra de la Laguna hoy 24 de 
Mtrzo de 1^86.—Fiar <itco de Liarte.— Por mandado 
de su Siía., Miguel Guevara. 

Don Mariano Gil Rodríguez Virseda, Alcalde mayor y 
Juez de 1.a instálela de la provincia de Bataan que 
de litar en actial »jercic;o de sus funciones, el infras
crito Etcribano dá lé. 
Por ti piettiie ilimo y emplfzo á les ausentes Jopé 

Gutiérrez {*) L;may, natural de la Visita de Limay com
préis on de Onou vtrino de Bal» nga, en padronado en 
la ct lecei ía 21 de D. EHclást ico Oig Gcco, soltero, de 25 
ifi(S de edad, de esUtura laja, cuerpo robusto, pelo ca
ñe so. ctj»s y (j<8 regres, barba poca, cara, nariz y b( ca 
re^ulaies, y un Ih ruado Macario cuyo aj ellido ignora y 
c i i tursUicus jeisonalts se ignoran, para que en el 
léimino de SO días, se presenten en ette Juzgado ó en las 
cárceles de esta provincia á contestar los cargos que contra 
los mitnus resulta en la ctusa i úm. 1499 sobre robo en 
cugdrilia, pues de hacerlo t f í les oiié y »dministraié jus
ticia y en c»so centrtiio susttncisré y teiminaré la ctiusa 
en tu antercia y icle día, tnlei d'éi d(te las ulteriores 
diligeicits (en hs etindcs del Juzgado les psrará los 
perjuicite que en deicebo luya lug»r. 

Lado en in casa Rtal de B>Janga 16 de Marzo de 1886. 
— Manaio Gil Rodríguez.—Per mandado de su Sría., 
Cipriano del Rosario. 

Don Francisco Leircdo y Etquerizo, Alcalde mayor y 
Jutz ce p i n era w i i t i cia de este distrito actuando con 
tesi igís tecnijifiados \ or falta de Etcribauo. 
1 oí ei jHse i . t e cito, lli mo y cmpUzo ó los processdos 

ausentes I h m í d c s Benito Mandas, Molo, St̂ g-od y dts-
c( nocidos n fieles de rtza mandsya, para que en el tér
mino de tiemta dias, contados desde la publicación de 
este tduto en la iGtceta (ficiaU de Manila se presenten 
en esie Juygado ó en la cárcel júbhca del distnto para 
itsjtnder á hs caraos que contra los mismos resultan 
en la ctusa r ú m . 641 que se sigue en este Juzgado con
tra hs mimos jor triple b( micidio, aj ercibiéi doles que 
de r o hacerlo les p a n i á n los jerjuicios que en justicia 
Lulieie lu^ar cntei diéi dose con Jes estrados del Juzgado 
las uilericies actuaciones y se terminará dicha causa en 

j su ausencia y rebeldía. 
Dado en Surigao á 23 de Febrero de 1 8 8 6 . ^ 

cisco Leirado. — Por mandado de su Sría., Juan d 
Reyes, Rufino Tote. 

Don Francisco Summers y de la Cavada, Doctoren] 
reeho Civil y Canónico, Abogado de la matrícQ]. 
esta Real Audiencia y Juez especial nombrado 
Real Provisión de 27 de Enero último para toojj, 
sidencia á D. Victor Ruiz del Vahe de Lanzarote 
bernador P. M. que fué de esta provincia de S^j 
de que nosotros loa acompañidos damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo para qne 

parezcan ante este Juzgado especial, dentro del ténj 
de treinta dias, que terminarán el 3 de Mayo prój 
último del por que se ha abierto el juicio secreto de 
residencia, á los testigos D. Melquíades Mavillardyi 
Manuel Pérez de Tena, Secretario del Gobierno y i 
ministrador de Hacienda pública que fueron respes 
mente en esta provincia, y á Antonio Vellona, y,, 
que fué de esta cabecera, apercibidos que de no ^ 
cario hasta dicho término, se lea pararán los peijui 
que en derecho haya lugar. 

Dado en Surigao á 16 de Marzo de 1 8 8 6 . = ü r , f. 
cisco Summers.=Por mandado de su Sría., Martiu J 
doval, Priecio B . Pantas. 

Don Cristóbal Cabello y Mohedano, Alcalde mayor 
S. M. Juez de pri:nera instancia de esta proviocij 
Cebú, que de serlo y estar en el ejercicio de sus 
clones, loa infraacritos te. tigos acompr.ñndos damos 
Hago saber: que en este Juzgado se siguen de i 

autos de abintescato de D. Antonio Roa principal 
fué de eata Ciudad, por haber f-tllecido y que se enlj 
su cadáver en nueve de Febrero próximo pasado 
oementerio de la Sta. Iglesia Catedral de esta 4 
Ciudad, sin haber otorgado ninguna disposición testan 
taria, ni dejado hijos, ni ascendientes, sino cinco DI 
que son Reemaerto, Visitación, Mari* de la Paz, Ante 
y Filomeno, todoa de apellido Roa, hijos del tarabiep 
difunto l ) . Filomeno Roa, que lo fué del referido D,( 
touio Roa, y habidoa en primera y secunda nupcia 
las igualmente ya difuntas D * Melecia Alburo y 
Emilia Duterte; habiéndose inventariado y depositííii 
bienes dejados en la casa mortuoria por el meucioi 
D. Antonio Roa. 

Por tanto, y en virtud del presente primer edicto, 
llamo y emplazo á todos los que se crean con derei 
los bienes heriditarios del espreando D. Antonio Roa, 
que ae presenten en este Juzgado á deducirlo, eu e 
mino de treinta dias, contados desde esta fecha, ( 
inteligencia de que si no lo hacen, les pararán los 
juicios que en derecho hayan lugar; pues he proi 
con fecha de hoy en los reíeridna f̂ utns de abintest»' 

Dado en esta Ciudad de Cebú á 11 de Marzo del 
= Cristobal Cabello y Mohedano.—Por mandado ái 
Sría., Pedro González, Alejandro Cedeño. 

E s copia, Cabello. 

Don Bautista Boqué Anglés, Teniente del Regiffll 
Infauteiía de Mindango núm. 4 y Juez Fiscnh 
brado por el Sr. Coronel Comandante primer Jefe 

mismo. 
Habiéndose ausentado de la plaza de Joló en di 

se hallaba de guarnición el ajldado de la cuarta coi 
nía deteste Regimiento Eufemio Aytdna Coman, pj 
primer edicto cito, llamo y emplfzo al referido sfi 
pera que se presente á las autoridadea en el térií̂  
treinta diaa á contar desde la fecha de la putilic» 
del presente, y de no verificarlo en el indicado P 
será juzgado con todo el rigor que marca el Códif' 

| nal Militar. 
Cottabato 5 de Marzo de 1886.—Bautista B 

V.0 B . 0 — E l Gobernador, Maseres. 

Don R.fael Cabezas y Sarabia, Teniente de NavíoJ 
c'hse de la arm ada 2.° Jefe de la Comisión Hidrográr 
Archipiélago y Fiscal nombrado por el ExcmO. 6 
Sr. C( mandante General del Ap« stadero. 
Hallándome instruyendo sumaria en averî uacioD 

causas que motivtron el haberse entregado de ^ , 
el Arsenal de Cu vite, algunos efectos de los 
cañonero «AlbBy> á su desarmo y debiendo dec ^ 
la misma el Contador de Navio, que fué del e-f 
buque D. Francisco Ariza y Morales, dudo ^ ^¿'j 
cuerpo administrativo de la ara ada por R. 0 ^¿ 
Diciembre del tfio último é ignorándose su p81'1' J 
ciendo uso de las facultades que S. M. ci nceOe 

! Reales Oidenar zas á los oficiales de sus Ejército" 
| pr<senté cito. Humo y emplazo por segundo edicto '̂ 
j Í>1 referido D, Francisco Ariza y Morales, para 1^ 
i término de veime diss, á contar cesde esta feĉ ft ^ 

senté personalmente en esta Fiscalía sita en ^^Jjtí 
casa comisión hidrográfica á dar sus descargos V i 
preveniéndole que de no comparecer en el rfc*tí,rl ^ 
se seguirá la ctusa hasta su completa sustancia 
mes llamarle ni emplazarle. 

Cavite 24 de Marzo de 1886.—Cabezas —P01" ^ 
de su SIÍH., E l A fér^z Secretario. Jofé M. Se^l-'j 

" " j -
Imprenta de Amigos del P a í s , calle Keal num-


